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D E . . L A P R O V I N C I A - D E L E O N . 

S í suscribe á este periódico cu lu Ucdoccion casa de los Sros. JliSiw HERMANO a 01) rs el semeslrc y 30 el irimestro pagados anticipados Los anuncios se insertarán 
á medio real iinea para los suscritores. y un real línea para los que no lo sean. 

/.os Secretarios cuidarán tic conservarlos llolelims cokccionailos ordenada
mente para su cneitadcrnucion que delerá verificarse cada a n o . — E l Gol.trna. 
dor, ¿ " o d r o ü i l i c e s . 

Luego que los S íe s . Alcaldes IJ •Secretarios reciban los números del llolctin 
que corrcs¡iondan at distrito, dispondrán que se ¡ije nn ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá liasla al recibo del número siijuicnle. 

l'BESIDIiNUIi DEI. CONSEJO DE MISISFROS. 

S . M . la iVciua nues tra Sonora ( Q . D . G . ) y su ¡ t u g u s l a R e a l fa
mil ia c o n t i n ú a n on esta corte s in novedad cu su importante sa lud . 

Gaceta do l 1.° de J u n i o . — N ú m . 153. 

M l N k i T G R L O D E F O M E N T O . 

lÍKAL D E C R E T O . 

Siendo obligatorio desde 1.' de .liilio pioxiuio para los particulares, osla-
bleidmicnlbs.'y corporaciones el sistema métrico decimal, como lo es para las 
dependencias del üslodo y de la Adininistraeion.provincial desde igual Techa del 
ono'ahterior, con iirrcglo á lo dispuesto.en mi lieal decreto de 19 de Junio de ¡ c¡a|es 
1807, Ue eonriinm'iaU con lo iiru|iiiesto por uuMinistro de l-omeuto y cu losus-
tancinl.con el dictamen del Consi'ji) listado en pleno. 

' Vengo en aprobar el adjunto r e g i m e n t ó para la.ejecución, de la ley: de pesas 
y medidas de 19 de Julio de 1 8 Í 9 , con los anejos y apéndice que le acom-
paíian. , . O J .-. : 

Dado en Palacio á vei: tisietc de Mayo de mil ochocientos sesenta' y ocho.— 
Estü rubricado de la ttcal mano.—El Miuislro de l'onicnlu, Severo Catalina. 

j Art . 7." No podrán venderse las bebidas ú otros líquidos al por menor por 
¡ botellas, frascos ó vasijas do otra clase, sino en cantidades de liquido múltiplos 
| ó partes alícuotas de la unidad Uló t r i ca . 

Exceptuándose de esta disposición los líquidos cutrangeros que s« introdntcon 
en el reino ch vasijas marcadas ó selladas, ó acuditándose de otro modo su pro
cedencia. 

' las barricas, toneles ó cualesquiera recipientes análogos do vinos ú otros cal
dos no so reputarán medidas de capacidad ni de peso, y por lo tanto podrá ha
cerse su venta al por mayor por piezas ó cuerpos ciertos, con tal que no se deter
minen sus dimensiones ó contenidos, aunque estos no' tengan relación exacta 
con las medidas del sistema Uló t r i co . 

Art. 8 / La leña y los demás combustibles no p o d r á n venderse por medida, 
sino solo al paso, ó por cantidades ó por cuerpos ciertos sin referencia á unidades 
de peso deterininadas. 

Art . 9." No podrán emplearse en las sentencias judiciales, en los contratos 
! públicos, ni cii los privados formuladós por'escrito.,' en los libros ó documentos 
I de comcrcio, ni en carteles ó anunciiis expuestos al público,.olras deiiomiuueto-' 
¡ ¡íes de pesas ó medidas que las designadas en el cuadro anejo á la ley de 19 do' 
! Julio de 1815), si bien «I hacer uso de oslas denominaciones podrán consig

nárselas equivalencias con las pesa» ó medidas antiguas según las tablas ofl-

T1TUI.0 11. 

De ia comprobación y marca de las pesas IJ medidas 

ÜiSiGLAMSiNTO 
PAIU LA EJECUCION ÜE LA LEV DE l'ESAS Y MEDIDAS DE 19 DE JULIO DE 1819. 

TÍTULO PRIMEHO. 
De los casos en que son obligatorias las pesas y m.u¡¡das del sistema métrico y sus 

drnoininaeio'ues. 

Artículo 1.* lis obligatorio el sistema mólrico-decimal, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 19 de Julio de 1819, cuando se llaga uso de pesas ó me
didas: 

1. " En las oficinas y establecimientos públicos, ya dependan de la Adminis
tración general del Estado, de la provincial ó de la municipal. 

2. " En los establecimientos industriales y de comercio de cualesquiera- espe
cie, tiendas, férias, mercados y puestos ambulanles. 

3. ° En los cóntralos eiitre particulares, aunqua no se celebren en eslableci-
inientos abiertos al público. 

Art . 2.* El Gobierno cuidará de que las oüeinas y establecimientos del Esta
do comprendidos en el núm. 1.* del artículo anterior se provean oportunamente 
de las pesas y medidas necesarias. 

í.os Gobernadores de provincia liaran lo mismo respecto de las dependencias 
y establecimientos provinciales y municipales. 

Art . 3 ' Todas las personas que hallándose incluidas en la matrícula de! co-
- inercio ó de la industria bajan de hacer uso en el ejercicio de sus olkiosú profe

siones de pesas ó medidas, se proveerán de los instrumentos del sistema inélrl-
co-decimal. 

Ar t . í ° Las personas que ejerzan diferentes profesiones ú oficios deberán 
proveerse de las pesas y medidas rorrespondienles á cada uno de ellos. 

Art S.' El dueño de varios almacenes ó tiendas diferentes, aunque se ha
llen on el mismo pueblo, deberá tener en cada uno de ellos el surtido de pesas 
ó medidas necesario para su oficio ó profe.don. 

Art 6.° Cuando los cometlibles y mercancías fabricados por medio de mol
des i con (orinas rielcrmmadas, j que se venden por p i e m ó paquetes, deban 
corresponder á un peso fijo, será este precisamente del sistema mólrico, sin que 
por oso se consideren los moldes como instrumentos de peso ó medida ni están 
sujetos i la marca del contraste. 

Art . 10. I.a coniprohacinn do las pesas y medidas se verificará por los Aitno-
1 tacones, bajo la vlgilunoia de; los Gobernadores de provincia y de los Alcaldes. 
{ A l t . 11 . I.a comprobación será primitiva y periódica, 
j A la comprobación primitiva eslaráu sujetas las pesas j medidas nuevamente 

Í
, cnnstrtlldas ó recompuestas, para examinar si llenen las condiciones legales, y se 

verificará por medio de punzones destinados á este fin, de marca uniforme y 
constante. 

I.a periódica se real inrá en el tiempo y forma que se señala en los artículos si 
í gnlciites Tendrá por objeto reconocer si las pesas y medidas cuyo uso so haya 
j autorizado por la compiobacion primiliva han sufrido .-.Iteración accidental ó 
i fraudulenta, y so hará por medio de punzones qti", además de ser do marca dis

tinta de la que tengan los destinados á la comprobación primitiva, deberán va
riarse lodos lo* años. 

Ar t , 12. Eslnrán obligados á la comprobación primilira los constructores y 
j vemlcdores de pesas y medidas, respecto de las que destinen ó la venta, ya sean 
I fabricadas de mi.:vo( ó recompuestas. No podrán exponerlas al público en sus 
¡ lieudasy almacenes, sino después de haber cump'ido aquella formalidad. 

Art . 13. í.os establecimientos y dependencias públicas, y los coincreiaulcs o 
industriales comprendidos en los números t.° y 2.* del art. 1.* do este reglo-
ineulo, que deban hallarse provistos de posas ó medidas legales, estarán sujetos 
á la comprobación periódica. 

I.os constructores y vendedores de pesas ó medidas solo estarán obligados á 
ella respecto do tas que usen en el ejercicio de su profesión. 

Art . 14. I.a comprobación priiniliva se hará llevando los conslrucloies y 
vendedores las pesas y medidas á la oficina del Almotacén en cualquier época 
del año en que se halle eslableci ia y abierta, y aun en el tiempo señalado en los 
artículos siguientes para la comprobación periódica. 

Si los instrumentos do pesar fuesen lijos, como las básculas, ó destinados á 
pesos mayores de al) kilogramos, podrán comprobarse á solicilud de los interesa
dos, en el domicilio ó cu el establecimiento de estos. 

Ar t . l o . La comprobaciiui periódica so verificará todos lósanos. Empezará el 
1.a de Enero, y deberá eslar terminada en fin de Agosto. 

Art . lli. Los Gobernadores de provincia, tomando por base los datos con 
que se forma la malríeuia del subsidio industrial y de comercio, las relaciones 
que deben presentar los Almotacenes por resultado do sus visitas anuales, según 
lo que se espresa en el art. 47, y las demás noticias ó informes que puedan 
procurarse, publicarán antes del l'ó de Octubre de cada año en los periódicos 
oficiales la lista de las profesiones y oficios sujetos á la comprobación perióilica. 

Previos también Jos informes necesarios, form<irán separadamente y facililaran 
á los Almotacenes otra lista en que couste las oüciuas y establecimientos públicos 



quo anualmente deban visitar en la proyincia, y ei número y clase de colecciones 
de pesas y medulas que cada uno deba tener. 

Ar t . 11. I.os Gobernadores designarán con la anticipación necesaria el órden 
en que los Almotacenes lian de recorrer los pueblos cábelas de partido de su pro
vincia, señalando un plazo prudente dentro del eual le vérilicará la comproba
ción, haciéndolo saber oportunamente á los Alcal,d«s de los pueblos respectivoi 
por medio de los Boletines oficiales, y á los Almotacenes. 

Ar t . 18. Los Almotacenes harin la visita anual trasladindose ¡> los pueblos 
cabezas de partido en el órden que se le» haya designado por los Gobernadores 
á no ser que sé lo impida aigua justo motivo de que darin conocimiento a dichas 
Autoridades. , , 

Los Alcaldes de las poblaciones cabeias de partido tendré! dispuesto el local en 
que los Alinotoccnm hayan de veriQcar la comprobación de las pesas y medidas 
é ¡nslruuicntoí de pesar, á cuyo efecto les facilitarin las colecciones de tipos 
quo han recibido del Gobierno. , • • 

Los Alcaldes de las demás poblaciones del distrito harán saber á sus adminis
trados comprendidos en el art. I . " de este reglamento el daber en que se en
cuentran de concurrir a la comprobación en ios días designados al efecto por el 
Gobernador de la provincia. 

Art . 19. Durante el término señalado para la comprobación en cada pueblo 
cabeza de partido, las personas sujetas i esta fiinnalidad tendrán abiertos sua es
tablecimientos y permanecerán en ellos, é dejarán representante» auloruados al 

Art . 20. Durante el miimo periodo los Almotatenes se trasladarán á las ofi
cinas ó establecimientos públicos donde le usen pesas ó medida» para con
trastarlas. . 

Ar t . 21. Los dueños de «itablectaientos mercantiles ó industriales sujetos 
á la comprobación periódica llevarán para qut se verifique á la oficina del Almo
tacén sus pesas, medida» i instrumentos de pesar; pero si esto» fuesen,Ojos, co
mo las básculas, ó deslinídos á peso» mayores de SO kilógramos, deberá i r el 
Almotacén á los mismos establecimientos donde resida en ejercicio de»usfui clo
nes para^ycer aquella operación, devengándose en tal caso dobles derechos de 
los sefialadosen la tarifa, con arreglo al art. 43.' 

Sujetándose á esta misma condición podrán hacer también los interesados, 
siempre que les convenga, que la comprobación ,»e verifique en sus domicilios ó 
establecimientos situados fuera de los pueblo» cabezas de partido; pero en tal ca 
to deberán manifestarlo por escrito al Gobernador de la provincia, que accede 
ra á esta petición, seíialándo además al A l m o ú c t n la precisa indemnizaciuu de 
viaje que salisf.irá el reclamante. ' " 

Ar t . 22. Los buhoneros ó vendedores ambulantes que hagan uso de pesas, 
medidas á ¡nstrumentos dé pesar, los presentarán para su comprobación dentro 
de los tres primeros meses del ejercicio de suindustria, y además en los tres 
primeros de los ailos sucesivos, en cualquier 'Almotacenazgo de lo» distritos 
en que habitualmente ejerzan dicha industria. 

Art . 23. Deberán ser comprobados todos los instrumentos para pesar y me
dir que se presenten al Almotacén. 

til Almotacén tomará nota del námero y clase de lo» instrumento» conlratadus 
en un libro de registro qu« al efecto llevará consigo, y que liará firmar al intere
sado ó á un lo.-tigo á su ruego si no supiese ó no pudiese, é indicando, en 
caso de negarse, los motivos que para elló' tuviera. 

Art . 21 l i l Almotacén no contrastará pesa», medida» ni initrumentos de pe 
sar que no lleven marcado de un ¡nodo claro y legible, aquellas i l nombre de 
la unidad métrica que representen, y estos sn alcance. 

lisceptuánse úmcameiite de esta regí» las fracciones de peso inferiores ai cen
tigramo, que llavarán soló las iniciales. 

Tampoco admitirá á la comprobación ni contrastará las pasas y medidas que 
no tengan la forma y condiciones espresada» en el anejo núm. 1 . ' de aste regla
mento. 

Art . 25. Las visitas de lo» almotacene» deberán hacerse durante el dia, y 
también en las horas de la noche si lo» establecimientos ó puestos visitados es
tuviesen abiertos al público. 

Siempre que los interesados lo reclamen, le» presentarán el titulo que les auto
riza para ejercer su cargo; y si á pesar de esto se negasen á admitirles en sus do
micilios ó eslablecimiéntos, deberán lo» Almotacenes impatrar el auxilio de los 
Alcaldes para conseguir la entrada con las formalidades legales. 

Art . 2U. Trascurridos los dias en que se haya verificado la comprobación en 
cada pueblo cabeza de partido, ó el plazo señalado por el art. 22 á los buhoneros 
ó vendedores ambulantes, no podrá ninguna da la» personas sujetas i estas re
glas usar ni poseer pesas, medidas ni inslrunentot de pesar que carezcan de la 
marca correspondiente, sin incurrir en la» penas señaladas en el (iguiente t i 
tulo. 

TITULO I I I . 

De l a i penas en que incurren los eoníraeenlores. 
Art . 27. Los Almotacene» que contristen instrumento» para petar ó medir, 

falsos, defectuosos ó que no reúnen las condiciones que eMableeeu en el aneja 
núm. 1." de este reglameiUn. serán castigados con la mulla de iiO escudos: si 
reincidieren, con la de 100 y suspensión de cargo por seis meses; y en caso 
de segunda reincidencia serán separados de sus deslinos, sin perjuicio de que 
puedan imponérseles mayores penas si, apareciendo que habian incurrido en 
delito se incoaran otros procedimientos ante los tribunales de justicia. 

Art . 28. Los traficante» que tuvieren pesas, medidas 6 instrumentos de pe
sar falsos, aunque con ellos no hubieren defraudado, y los que los usaren en su 
tráfico no contrastados, incurrirán en la pena de cinco á quince dias de arresto y 
mulla de 10 á 30 escudos señalada á estas faltas por el art. 184 del Código pe
nal, puilieudo, no obstante, aplicarles los tribunales de justicia otras disposicio
nes del mismo Código, en caso de haber llegado á defraudar usando de pesas ó 
m-ididas falsas. 

Art . 29 La pena siiialada por el art. 481 del Código penal será aplicable, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1819: 

1. ' A los empleados públicos que por razón do su oficio ¡nlerveng.m en ac
tos en que se haga uso de pesas ó medidas, no contrastadas debidamente, ó de 
denominaciones distintas de las legales. 

2. ° A los notarios, escribanos ú oíros funcionarios que en la redacción de 
sentencia» de los tribunales y de los contratos públicos empleen denominaciones 
de pesas ó medidas distintas de las legales, coutraviuiendó é.Jp dispuesto en el 
art. 9.*, y á los Uegistradorcs.de la propiedad, que hagan las .inscripciones con 
igual infracción de la ley y de este reglamento. 

3. ' A los constructores ó vendedores de,pesas ó medidas que las vendan ó 
las espongan al público para la venta sin la marca de la Iconiprobacion primitiva. 

I . " A las personas que aun no siendo traficantes, ni cstaiido comprendidas 
en las prescripciones del art. 3 ", usaren en sus contratos pesas ó medidas sin la 
marca de ta comprobación primitiva. 

V 5.' A los comerciantes ó industriales^sujelos á la comprobación periódica 
que no se hallen provistos del surtido de pesas ó medidas necesarias, con la 
nurca de la úllinia comprobación periódica. 

Art . 30. Incurrirán en la multa de uno á ocho escudos, sin perjuicio de que 
las autoridades locales puedan iiupouerles otras penas cunfurme ¡i sus facultades 
si resultase defraudación en la calidad ó en la cantidad de los; objetos vendidos. 

1. a Los que contraviniendo á las disposiciones del art. 7." vendan bebidas ó 
cualesquiera otros líquidos al pormenor por botellas, frascos ó vasijas de otra es
pecie, que nó conU'gan.,cantidades, múltiplos ó portes alícuotas de la unidad 
métrica. 

2. ' Los que vendan por piezas ó? paquetes comestibles ó {mercancías de las 
que deban corresponder a un peso fijo, cuando este no sea del' sistema métrico. 

3. * Los que vendan leña ú otros combustibles fallando á lo prevenido en el 
art. 8." 

Art . 31. Serán castigados con'.la multa de uno á ocho escudos los que en 
contratos privados; en libros ó documentos de comercio, en carteles ó anuncios 
empleen denominaciones de pesas ó medidas no autorizadas por la ley,contra
viniendo á lo dispuesto en el art. 9.' 

Art . 32. Los comerciantes ó industriales "obligados á la comprobación, que 
sin causa justificada negasen á ios Almotacenes la entrada en sus establecimien
tos, ó se ausentasen en la época de la comprobación periódica sin dejar en ellos 
persona autorizada que les represente, incurrirán en la mulla de uno á ocho es
cudos, además de las que les correspondan si resallase que habian infringido en 
otro concepto las disposiciones de este reglamento. 

Art . 33. Debiendo caer siempre en comiso las medidas ó pesas falsas, con 
arreglo á lo dispuesto en el núm. S del art. 302 del Código penal, el Almotacén 
que las encuentre las remitirá al Alcalde competente con el acia á que se refie
ren los artículos 36 y 37 de este reglamento, y para los efectos del Ü;)3 del mis
mo Código. 

La» que no estén debidamente contrasladas, hayan sufrido alteración por el 
uso en su longitud, peso ó cabida, ó no se hallen ajustadas, én cuanto á la for
ma y condiciones de su construcción, á lo prescrito en el anejo número l . ' de 
este reglamento, serán recogidas por los Almotacenes y remitidas al Alcalde 
respectivo, que las hará comprobar y reformar á costa de sus dueños si estos 
oinviuiescn en ello, ó en caso contrario serán inutilizadas y devueltas después á 
los mismos; todo sin perjuicio de la corrección ó multa que se les imponga si 
hubiesen incurrido en falla. 

TÍTULO IV. 

De la vii/ilancia en el uso de las pisas y medidas, y del modo de proceder en 
casos de infracción. 

A r l . 34. Además de las visitas ordinarias para la comprobación de los i n i 
trumentos de pesar y medir, en los lérininos que quedan explicados, los A l 
motacenes harán todas las extraordinarias que convengan, á los eslablecimiéntos 
y sitios de venta, ya de oficio, cuando tengan motivo para creer que se ha faltado 
á la observancia de este reglamento, ya cuando sean requeridos con el mismo fin 
por las Autoridades locales, observando siempre las formalidades prescritas en el 
titulo 2.' 

Art . 35. Sin perjuicio de la inspección qi:c deben ejercer los Almotacenes y 
se expresa en los artículos anlerios, corresponde á la Autoridad superior civil de 
la provincia y á los Alcalde» de los pueblos vigilar directamente y por medio de 
sus agentes sobre la más exacta observancia de este reglamento y cuidar de todo 
lo que se refiera á la policía de las pesas y metlidas. 

Con este fin harán frecuentes visitas á las dependencia» y oficinas públicas, á 
tos establecimientos de particulares, á las plazas y mercados, inspeccionando es
crupulosamente los instrumentos de pesar y medir y asegurándose de que se ha
llan arreglados en su construcción y en su uso á las condicione» legales; y en ca
so contrario procurarán el castigo de las fallas que descubran por los medios or
dinarios que compelan según las leyes y disposiciones vigentes. 

Del mismo modo procederán para averiguar y reprimir las faltas en que se in
curra conlra este reglamento en carteles ó anuncios públicos, ó de otra manera 
prevista en él, en cuanto quepa en la esfera de su autoridad. 

Art . 30. Cuando los Almotacenes en sus visitas ordinarias y extraordinarias 
descubriesen alguna infracción de las disposiciones de este reglamento, cometi
da por las personas obligadas á cumplirle lo harán constar en un acta, en la 
cual expresarán los pormenores de la falta ó delito en quo hayan incurrido, 
y en su caso las circuiislancias con que ios infractores liayan adquirido, poseído 
y usado tas medidas ó pesas prohibidas. 

Estas actas harán fó en juicio, salvo la prueba en contrario. 
Art . 37. I£i acta se extenderá por duplicado en papel de oficio, sin perjuicio 

del reintegro por quien corresp inda. Será preseulada un ol término de 24 lloras 
al Alcalde del pueblo en que tenga su domicilio el contravenlor, y se ratifica
rá en ella el Almotacén ante el misino Alcalde, quien ia autorizará con su firma, 
devolviendo uno de los ejemplares al citado funcionario. El otro ejemplar será 
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ttonsen atlo por el Alcalde, si el hrc lu ú i\t i i se rcllcrc la l i c m n c i n l icne el ca-
rácler de Tilla, para la ¡mpoMciuii de !a pena a! conlravenlor. Si Tueso delito, el 
Aleatde la rentitirá al Juzgado de primera instancia ^competente pura lo que en 
derecho proceda. 

Art . 38. Con arrollo A las disposiciones del ItenI decreto de 18 de Hayo de 
1833 siempre (]iie las Tallas merezcan pena de arresto deberán ser castigadas en 
juicio verbal. A(|uellas cuyas penas consistan en inultas, deberán ser casligridns 
gubernativamente por los Alfaides. 

En todo caso pondrá el Alcalde en coiiociniienlo del Almotacén el resultado 
del procedimiento. 

Ar t . 39. I.os Aimoiaccucs darán parte á los Alcaldes para tos erectos del ar
tículo anterior, si advii liereu que en carteles ó atumeios, en contratos públicos 
ó senlenciAs judiciales se talla á las disposiciones de este reglamento, expresan
do las circunstancian de la inrraccion r acotupañando, siempre que lucre posible, 
un ejemplar del cartel ó anuncio en que conste. 

Art . áO. Cuando los Almotacenes encuentren medidas que por su estado de 
oxidación puedan ser nocivas á la salud pública, lo pondrán también inmediata
mente en conocimiento de la Autoridad local para lo que proceda. 

Art . - iL. Las infiMcciones de este reglaiueuto que se cometan en la redacción 
de libros ó tiocutU'Milos de comercio, ó de contratos privados, solo podrán ser cas
tigadas en el caso de prc*enlar.-c aquellos docuincnlus.cn juicio. Kl Tribunal que 
emienda en este poudrála infracción en conociiuienlode la Autor idadáquecor -
rcspondá'-la imposición d é l a [icna, si no tuviese facultades piira imponerla por 
sf mismo. 

Art . 42. f.os Tribunales serán los únicos competentes para fallar acerca de la 
nulidad ó validez de los contratos en que se hayan empleado denominaciones de 
pesas ó medidas distintas de las legales. 

TÍTULO V. 

De los derechos de comprobación y de marca, IJ del modo de verificar su exacción. 

Art . 43. Se exigirán derechos de camprobacion y de marca, con arreglo al 
anejo núm. 2 de este reglamento, por la comprobación periódica de las colecciones 
de posas y medidas. 

.Cuando respecto de estas mismas colecciones las operaciones de la comproba
ción periódica se verifiquen en los establecimientos ó puestos de venta en los ca
sos previstos'cn el ailiculo 2 1 , los derechos serán dobles. 

Art . A i . La comprobación primitiva.de las pesas, medidas balanzas, romanas 
y básculas presentadas.por sus {fabricantes, así como las recompuestas á petición 
de sus dueños, estará sujeta,al p:igo de la mitad de los derechos establecidos cu 
el anejo número 2 de este reglamento. 

Por toda pesa, medida é instrumento de pesar que resulte defectuoso en la 
comprobación adeudará el que le presente la cuarta parle de lo que pagaría si 
soliese bueno. 

Art 45. La comprobación periódica de las p.'sns, medidas y de lodos los ios-
trumenlos de pesar y medir pertenecientes á las ofleinas del Kstado está 
sujeta el pago de la mitad de derechos, mientras los Almolaccnes no perciban 
sueldo. 

Art . 46. Los Almotacenes darán recibos talonarios üc las cantidades que per
ciban por derechos de su oficio. Cada tres meses remitirán á la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, por conduelo de los (¡obcroadores res
pectivos, un estado comprensivo del número de pesas, medidas ó instrumentos 
dé pesar que hubieren comprobado, con expresión detallada de los derechos 
exigidos. 

Los recibos que expidan dichos funcionarios por los derechos de comprobación 
deberán conservarlos los interesados hasta la siguiente, como medio de acredi
tar que lian cumplido este servicio. 

Art 47. Los Almotacenes, en vista del resultado de sus operaciones anuales, 
formarán con sujeción á lo que resulte de sus libros, una notado las personas y es-
tableciinientos que hayan presentado objetos á la comprobación, lacual pasnráual 
Adniinistiador principal de Hacienda pública de la provincia según vayan termi
nando las operaciones, de manera que ta remisión total se verifíque, lo más tarde, 
el l ü de Seliembre de cada a ñ o , época en que debe hallarse terminada la com
probación periódica, según lo dispuesto en el art l ü . 

La expresada Administración examinará la nota que revisada por el Goberna
dor, será publicada en la capital y poblaciones donde se hallen avecindados los 
inscritos, ames del l o de Octubre, señalándose el tórmino de 21) días para que 
las personas incluidas puedan dirigir sus reclamaciones al Gobernador, quien las 
resolverá, haciendo que se publique de nuevo la lista ultimada, ¿liles del 15 de 
Diciembre. 

TITULO V I . 

De tos Almolacmes 'j sus fielatos. 

Art . 18. El nombraniicnlo de los Almotacenes se hará por el Ministerio de 
Fomento, con sujecciou á las condiciones espresadas en los arllculos siguientes. 

Corresponde al mismo Ministerio lijar el número y residencio liabimal de los 
Almotacenes, y designar, prdvios los informes necesarios, el distrito en que cada 
uno d¿ba ejercer sus operaciones. 

Art . i ! ) . Las píaos de ios Almiilaccnes se proveerán en la forma que deter
mina el Iteal decreto de 19 de Junio de 18U7. 

Art . 50. Los Almolacenes, Antas de comenzar el ejercicio de su cargo 
prestarán ante el Gobernador de la provincia juramento de desempeñarlo bien 
y fielmente. De este acto se tomará razón en su Ululo. 

Art i i l . Los Almotacenes disfrutarán, por ahora, de los derechos que marca 
el anejo núm. 2 de este reglamento. 

Art a2. I!l empleo de Almotacén es incompatible con el ejercicio de cual
quiera profesión ó iuduslria de las sometidas á su inspección. 

Art. 53. La suspensión y separación de los Almotacenes tú ilecretarán por 
el Ministerio do fomento, en virtud de justa causa, acreditada en expediente 

ubernativo. 
Un casos urgonlcs podrán suspenderlos los Gobernadores do provincia, dando 

cuenta ¡nin'.'diatamcnte al Gobierno. 
Art . ü í . Un caila Almotacenazgo habrá una colección completa do lipos de 

pesas y medidus, comparados con los que existen en las oficinas de la comisión 
central del ramo, lista colección será la del Ayuntamiento de la población en don
de resida el Aiinotaceuazgo. Habrá también las balanzas, punzones de las dos cla
ses á que se refiere el artículo 11, y los demás instruinenlos necesarios para 
comprobar y contrastar las pesas.y medidas. 

La comprobación de los lipos se verificará una vez á lo menos cada diez aros. 
Art . 55. El Ayuntamienlo dula capital ó población donde resida el Almota

cén propnrrionará el local para la oficina ó iMolato, j el Estado costeará el gas
to de los punzones y demás instrumentos para la comprobación. 

mst'Osicio.NES m r o i T o n i A S . 

1." Lo prevenido en el art. 7.* respecto i la venta de bebidas ú otros líqui
dos al por menor, y la disposición penal del art. 30 en su número 1. ' no empe
zarán á regir hasta que transcurran dos anos desde la fecha de la publicación 
do este reglamento. 

fi.' I'ara formar las primeras listas de las profesiones y oficios sujetos i la> 
prescripciones de este reglainehlp, y á tenor de lo dispuesto en el ar l . IG, se 
atendrán los Gobernadores á los datos que resulten de la matricula del subsidio 
iniluslrial y ú los que puedan procurarse por úifurmes de los Alcaldes ó porotros 
medins. 

3.' Hasta que el Gobierno provea de colecciones de lipos ó patrones legales 
d los Almolacenes, usarán estos de las que existen en los Ayuutainieutos dé los 
pueblos en que se halle establecido el Delato, J las conservarán bajo su custodia y 
responsabilidad. 

DISPOSICION GENERAL. 

Quedan derogados lodos los lleales decretos órdenes, disposiciones y reglamen
tos que se hubiesen dictailo anteriormente sobre la policía y arrejlo de las pesas, 
medidas ó instrumentos de pesar. 

Madrid 27 de Mayo de 1808.—Aprobado por S. M . — Ca ta l ina . 

ANEJO NÚM. 1." 

MEDIDAS DE LONGITUD. 

Las medidas de longitud que podrán usarse en los estableciinienlos públicos ¡ 
en las operaciones de agrimensura serán las siguientes: 

Doble decámetro. 
Decamelro. 
-Medio decámetro. 
Doble metro, 

Metro. 
Medio metro. 
Doble decímetro. 
Decímetro. 

Estas medidas pueden haccrse'de metal, madera marfil ú otra materia sólida, y 
construirse en la forma más adecuada al uso que de ellas se haga. 

Pueden hacerse de una sola pieza, ó de varias, ligadas entra si de un modo 
sólido, siempre que el número de estas sea de 2, 5, ó 10. 

Los extremos del medio metro, del metro y doble metro de madera han do 
llevar cantonnrus de metal. 

Las divisiones en centímetros y milímetros deberán ser exactas, trazadas con 
líneas finas y ú escuadra con los bordes á la medida. 

Sobre cada medida se gravará su nombre y el del fabricante. El decámetro, 
su doble y su mitad, construidos en forma de cadena, deberán de estar formados 
de eslabones inflexibles y de longitud de dos ó cinco decímetros; los anillos que 
marcan la terminación dorada metro deberán hacerse de un metal de color d i 
ferente, ó siendo de hierro, llevar una medalla con el número del metro res
pectivo. La del centro será mayor que las demás, teniendo en una de sus caías 
el nombre de la medida y el del fabricante, y en la otra el número correspon
diente. 

Su se admiUcáu aqueUis medidas coya diferencia con ei vipo en su longitud 
total sea mayor'que la señalada en la tabla siguiente: 

TOLERANCIA O PERMISO. 

NOMBRES BE LAS MEDIDAS. 

Doble decámetro \ 
Decámetro ¡En forma de cadena.. 
Medio deámclro ; 
Doble metro. 
Metro 
Medio metro 
Doble decímetro 
Decímetro. 

El error tolerable solo se admitirá en 
Corma de cadena. 

EN MAS I'AIIA LAS MKDIIIAS. 

De metal. De madera 

ililimetros 

l 'B 
1 0 
O'ü 
0 4 
0'3 

Mili iMlros. 

3'0 
2 0 
1-5 
0,2 
ü ' 2 
O' l 
0 1 
O ' l 

mis y en inea>s para las medidas en 

http://docuincnlus.cn


- 4 -
U t U l D U DE CAPACIDAD PARA ARIDOS. 

No podrán nsarje otras mcdidi» do est« clase que las siguientes: 

Hectülitro. I Litro-
Medio hectolitro. | Medio l i t ro . 
Uoble decalitro. i Uoble decilitro. 
Ü e M l i l r o . Decilitro. 
Medio decalitro. Medio ducilitio. 
Doble i i t r u . ' 

Estas medidas deben ser de tormo cilindrica j tendrán interiorniunle una id-
tura igua l o l diámetro. Las quo se construyan de madera deberán ser de roble, 
haya ú otra fuerte, j del espesor suficiente pan que no pueda alterarse su forma 
con el uso ordinario. . . . 

Si citas medidas llevasen interiormente barras para darles solidez, deberá au
mentarse su altura proporcionalmente al volúmen de dichas barras. 

Las medidas de modera deberán estar construidas iie una sola chapa d hoja 
encorvada en forma cilindrica, y ribeteadas cou clavos en los bordes ó puntos de 
"" ion . . :, ; . , 

ToJas ellas deben terminarse en su parte superior por un oro o virola de pa
lastro. 

Las medidas superiores al medio decalitro deben reforzarse con barras o 
aros de hierro y podrán descansar sobre piés si lo exigiese el uso que de ellas 
se haga. -

Las medidas para áridos pueden fabricarse también de cobre, latón 6 de pa
lastro, siempre qua se les dé la solidei conveniente para que conserven la forma 
cilindrica. 

Cada medida debe llevar en la parte superior el nombre que le corresponde, 
y en la inferior ó en el fondo el del fabricante. 

No sarán admisible» aquellas medidas cuyoaltura y diámetro se separen de las 
dimensiones seiialadaseñ la tabla siguiente, á no ser que las diferencias en mas 
y en menos se compensen y no excedan de 1|40 de la dimensión fiada. 

NOMBRES DE L \ S MEDIDAS. 

ALTURA Y DIÁMETRO, 

Jí i l ímeiroí . 

Hectolitro. § 503 
Medio hectolitro i 399 
Doble decalitro I 291 
Decalitro.. . .? 2J3 
Medio decalitro .1 185 
Doblo litro : . .8 . 136 
Li t ro • . . . | 108 
Medió litro I 86 
Doble decilitro 63 
Decilitro.. i 60 
Medio decilitro.. .1 39 

Décimas 
de mil imi l ro . 

Serán desechadas todas las medidas con capacidad de menos: pero 'aquellas 
cuyo error sea en mas, se admitirán si no esceden de un céntimo en las medi
das de madera, de nieilia milésima,en las grandes de cobre y de hierro, y de 
dos céntimos en las de la misma materia desde el doble litro en adelante. 

HEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LIQUIDOS. 

Los nombres y los formas de las medidas de capacidad para los áridos sen 
aplicables á las de los líquidos desde el hectólilro al medio decalitro inclusive, 
con la tolerancia en mas da media milésima de su capacidad respectiva. Podrán 
hacerse de cobre, latón, palastro 6 de hierro fundido, á condición de prevenir 
por medio del estallo toda alteración ú oxidación que pudiera ser nociva .á la 
salud público. 

Las mullidas inferiores al doble litro inclusive deberán construirse necesaria
mente de eslaiio. 

Sus diinensioncs interiores, el peso del agua que deben contener, la toleran
cia ó permiso, y el peso fijado como minitnun obligatorio para toda clase de me
didas, se espresan en la tabla siguiente: 

NOMBRE 

IIE LIS HEDIDAS. 
Altura. 

l l i l ím. 

Doble li tro. . . . 
Litro 
Medio l i t ro . . . . 
Doble decilitro. . 
Decilitro 
Medio decilitro. . 
Doble centilitro, . 
Centilitro 

DIMENSIONES IN-
IRHIOIIKS. 

Diá

metro. 

216'7 
172-0 
136-6 
100-6 

79-9 
63-4 
46,7 
3 7 1 

SliHm. 

Peso del 
agua que 
debe con

tener la 
medida, 
á + 4." 

Grumos. 

10S'4 
8 6 0 
68-3 
8 0 3 
39-9 
31-7 
23-4 
18'S 

2.000 
1.000 

¡¡00 
200 
100 
SO 
20 
10 

Tole
rancia ó 
permi

so en 
la capa
cidad. 

Gram. 

3-0 
2-0-
1-5 
1 0 
0'6 
0-4 
0-3 
0-2 

PESO DE LAS MEDIDAS AL 
MINIMUN. 

Sin 
asas ni 
tapa. 

Gram. 

1.3B0 
900 
526 
280 
14» 
8b 
45 
25 

Con 
asas y 

sin lapa 

Gram. 

1.700 
1.100 

6110 
335 
180 
110 
60 

Con 
osas y 
lapa. 

Gram. 

2.200 
1.350 

820 
420 
240 
140 
85 
50 

Los errores de capacidad solo se permitirán en más. 
Las medidas deben llegar ó exceder del peso mlnimun lijado pira coda especie; 

no siendo asi serán desechadas. 
El eslaño de quo se funnen eslas medidas no podrá coniener.más de 18 ni mé-

nos do 16 por loo de aleación. ' 
Kstas medidas no deben contener vientos ni otros defectos de fundición q-jj o!-

Icren su cabida: 
El uoiubrc de la medi.la esiaiá marcado sibre la parte a ilcrior de la :: UxSi, y 

el del fabricaulu un >« Uase 6 foiv>lo exterior 
l'udi'áii construirse paia la leche mc.iidas d? Ii 'ja de lata drsde el dublé litro 

al decilitio, úmbos inclusive, siempre que COIHCM ven la furuin ci'i'idrica y tet gn;i 
una altura igual ai diámetro como l a s mcdidiis p:tra áridos. 

Deberán llevar una asa ó gancho también de h >jn d i lata, y el nombre que les 
corresponda marcado en la parte superior, cuyo borde irá inhilado para darle 
mayor consistencia. Para que puedan contrastarse, deberán soldarse dos gotas de 
eslaiio, una en la parte superior y la otra en la unión del fondo. Además á la de
recha, de la primera llevarán las iniciales del fabricante aplicadas con punzón so
bre la misma huja de lata. 

Las dimensiones de e»tos medidas, y la tolerancia ó permiso que tan solo en 
más se admitirá en la comprobación de su capacidad, son las quo á continuación 
se expresan: 

NOMBRES DE LAS MEDIDAS. 

Doble l i t ro . . . . 
Litro 
Medio li tro. . . 
Doble decilitro.. 
Decilitro.. . . . 
Medio decilitro.. 

ALTURA 

y diámetro. 

Mi'/im tiros. 

136*6 
108-4 

86-0 
63>4 
80'3 
39-9 

TOLERANCIA 

ó p e r m i s o . 

Gramos, i 

i 
i 
2 
1-5 
1 
0'6 

Peías de hierro. 

El hierro empleado en las pesas deberá ser fundido; todas tendrán la forma do 
un cono truncada de base circular, pero podran admitirse también las de 50 y 
20 kilogramos que tengan la forma de pirámide truncada, cuya base sea un 
paralelégrarno y amortiguadas sus aristas; y en las iuferinres a estas que tengan 
la fornio de una pirámide truncada de base exagonal regular. -

Los nombres de las pesas, sus marcas, dimensiones y tolerancia admitida en su 
comprobación serán las expresadas en la tabla siguiente: 

Nombres 

de 

las pesas. 

50 kilógramos.. 
20 kilógramos. 
10 kilógramos. 

0 kilógramos. 
2 kilógramos. 
1 kilogramo. . 

íi kilógramo. . 

Marcas, 
quo deben 
llevaren la 
parte su

perior. 

Doble bectógramo . 
1 hectógramo. . 

t í hectógramo.. , 

50 kilóg 
20 kilóg. 
10 kilóg. 
5 kilóg. 
2 kilóg. 
1 kilóg. 
)! kilóg. 

5 heclóg. 
2 hectóg. 

1 hectóg 
X hectóg. 

Tole
rancia 

ó 
permi

so. 

Gram. 

Altura V ^ 
ó í -

grneso. Mayor. 

M i l m . ' - U U i m . 

20-0 
10-0 
0 0 
4-0 
2 0 
1 0 

0-5 

0-3 
0-2 
0 1 

DASE. ANILLA. 

140 
97 

292 
222 

78 ( 170 
70 i 
41 
38 

23 
18 
14 

133 
97 
75 

61 

45 
36 
27 

. biíme-- OJ-UMD 
Menor.Ilro.inW:L.dcl " E nor. hierro. . 

SKUm.lmimA il\lm 

263 | 
201 
150 
117 
89 
69 

41 
31 
25 

83-2 
60-0 
5 2 1 
46-1 
35-6 
26-2 

20-0 

15'4 
12'0 
1 0 0 

19-8 
13-5 
10-0 

7'3 
6-8 
5-0 

3'8 

3-5 
3'0 
2 8 

La« anillas délas pesas deberán ser de hierro forjado, soldadas en calda y no 
con cstaüo ni otra aligación. Deberán embutirse cu la parle superior de modo que 
no estorben para la colocación de unas sobre otras. 

Los anillas han de eslar retenidas por una armella, cuya espiga debo ntrovesar 
toda la pesa y remacharse por la porte inferior para sujetar el plomo necesario 
para su ajuste. 

Las pesas de hieiro fundido no deben tener rebabos ni vientos, y la calidad de 
la fundición debe ser la que se llama j i í s , para que resista mas fácilmente ei 
choque. Er. la parle inferior do cada pesa habrá mi hueco donde debe penetrar 
la espiga de la armella, y en el cual ha de echarse de una sola vej el plomo der
retido necesario para su ajuste, procurando que cubra siempre las dos ramas de 
la espiga redobladas en esta parle. También se colocarán sobro él los sollos del 
Almutacen y lo marca del fabricante. 

Pesos de talón. 

Podrán conslrnirso de latón ¡os pesas cuya d e i M i n i n a c i o n , marcas, dimensio
nes y tolerancia admitida en sil comprobación se hallen consignadas en la tabla 
siguiente: 



KOMDRES . 

"dé'liiVpusas. ' 

SOjlilógramo». . 
l ü liilógromos. . 

Slk¡!'ó|jranios. . 
Doble Lilógran o. 
Kilógrauio. . . 
Medio kilúgramo. 
Dublé,hrclújjranio. 
Heclógrnina.. . 
Meilio heclógramo. 
ücblc dectigramo.. , 
Dccíigian'io. . . 
McdiudtcáBraino. 

Doble gramo.. 
Gramo. . . 

Medio gramo. . 
Dublé decigramo. 
Decigramo. . . 
Medio decigramo. 
Doble cenllgraino. 
Cenligranio. . . 
Medio cenligranio. 
Doble miligramo. ' 
Miligramo'. ' 

MAIICAS 
< que dtfbtin.llavar 
en la pul te supo. 

~ riór. 

aoMgs.. 
' lüki lógs . . 
:: sk i iógs . . 

2 k i l ó g s . 
1 kilóg. . 

500 gromos. 
200 gramos, 
lili) gramos. 

SO gramos. 
20 gramos. 
10 gramos. 

5 gramos. 

2 gramos. 
' 1 gramo. 

S.decfg... 
2 declg.. 
1 decig.. 
5 G . G. 
2 C . 
1 C. 
8 M. 
2 M 
1 M. 

G. 
G. 

TOLEBANCU. 

Ccntlg. 

80'0 
; 60 0 

25-0 
150 
100 

5'0 
3 0 
2 5 
2 0 
1-5 
1;0 

0'4 
0'2 

_ 5 -

AI.IURA 
y diámelro üol cilindro! 

142 
114 

90 
• 68 

82 
. 42 

32 
25 
20 
14 
11 

9 

Diámetro. ' Allura 

4 
25 

ALTURA 
(luí 

bolón. 

71 
51 
45 
33 
26 
21 
16 
12'5 
10 

7 
S'S 
4 5 

4 
3'5 

ALTURA 
lolal 

do ta pesa. 

213 
171 
135 

99 
78 
63 
48 
37-5 
30 
21 
16-5 
13'5 

Lado del cuadrado eo miltmelros. 

15 
12 
10 
9 
7 
6 
5 
4 
3-3 

nilMElUO 
del 

l i üLon . 

80 
60 
46 
34 
27 
22 
16 

DIAMETRO 
de la baso d t l 

Jjulojl. 

GRUESO UE.VOR 
do los paredes del cilindro 

de las pesas rellenas. 

96 
76 
60 
42 
32 
27 
20 

8 
7 
6 
» 
4 
3-5 
3 

l.o Torma de (odas eslas pesas hasta la de un gramo inclusive serd cilindrica, 
tennitiada por.un bolón ha altara-sera igual al diámetro para todas eslas pesas 
hasta la. de cinco gramo» inclusive. La allura de cada botón sera igual i la mir 
laJ:del,respectivo diimclro. Las pesas de uno j dos gramos tendrán mayor altu
ra que diámetro. i [ : I ' T ! i i í , i . , . . . i , . , „ . . . . . ' . . „ • ' . 

-¡Lis pcsasidesde cinco'declgramos al miligramo se harán de chapa de latón en 
forma cuadrada;- 11 : • ; • • ! • . , ! . i - ' i r ' i : . • ! . 1 i , : : 

"Las-pesas de laloh con botón podrán ser macizas6 contener en su interior cier-
ta caiilidud de plomo, bien que sin alterar por esto su volumen.' 

. El boten puede fundirse.de una sola veten la pesa, o por separado, pero en 
este caso debe fijarse, en el cilindro i tornillo, y sujetarse i él por medio de un 
pasador también n tornillo y i,flor de la superficie. Este pasador debe ser de co
bre rojo para,ijue el Almotacén pueda distinguirlo facilnieute, y colocar sobre ¿I 
la marca;ó contraste..!! .;• ü t : : : Í 
i; También podran construirse las i pesas: del kilógramo ,y sus • submulliplos en 

Turma de cazoleta, embutidas las unos dentro de' las otras, encerradas en una 
especie de capa que por si sola corresponda A un peso legal. 

La superficie de las pesas de talón debe ser limpia y lisa, sin vientos para que 
no pcrnulj».introducir en ellas materias estrenas. 
^ Lus.iiuinl)ri:s.de esias pesas se g r a b a r á n en huCcOyen caracterei legibiei sobre 

su superficie. Llevarán además e! nombre ó marea del fabricante. 

BALANZAS T OTROS MSTROMENTOS DE PESA». 

No podrán emplearse para la determinación de los pesos otros instrumentos 
que-los siguientes: ; ¡, . 

• : :Ba l i i f iM.d«bra io . ) |mle i . " . i Romanas: : 
. . Baláuras básculas.,. . . || : Bálantas de precisión. 

Las balanzas de brazos iguales, llamadas simplemente balanzas, deberán estar 
colgadas, A en su defecto colocadas sobre una base sólida, y sentada próxima-
mente de nivel. Sus aslilés'deberán ser mas altos que gruesos, principalmente en 
el centro donde van colocados los cuchillos, cuyas aristas ó cortes deben formar 
por su prolongación una sola linea recta. Los punios de suspensión de jos platillos 
deban quedar i igual distancia de los cuchillos. 

• No serán admisibles las balanzas que cargadas j puestas en equilibrio no lo 
pierdan por la-adición de medio milésimo, ó sean cinco'diezmilésimos de dicha 
carga, esto es, cinco decigramos A medio gramo por cada kilógramo de carga. 

Bl limite máximo de esta, que ira espresado.sobre el astil,: no podra exceder 
de la miladrdel.peso necesario para producir la flexión de sus brazos, consideran-
do el astil como apoyo por su centro. 

No pudrán construirse balanzas-basculas cuya carga máxima no alcance á 100 
kilógramos. Deben establecerse con solidez y oscilar libremente bajo su carga má
xima por la adición de un milésimo de esta. Su carga máxima se espresará gra
bándola en hueco ó produciéndola en relieve, al tundirla, sobre una de latearas 
laterales del montante exterior. Estas balanzas deben contruirse de modo que la 
relación entre las pesas y la carga se esprese constantemente por 10 ó por 100; 
es decir, que cada kilogramo en el platillo representa 10 a 100 de car^a, sus pe
sas serán de hierro fundido, con sujecciou i las condiciones arriba espresadas; 
pero además de la denominación grabada sobre ellas, deberán llevar sobre una de 
las superficies del prisma el valor cenvencional que representan, marcado con 
tinta encarnada al óleo; es decir, que el kilógramo debe llevar un numero de tin
ta encarnada que diga diez kilógrainos ó cien kilogramos, según la relación que 
se haya fijado en la construcción de la báscula. 

Las romanas deberán construirse con solidez; el córtc ó arista de tos cuchillos 
dib^ri ser bastante vivo para facilitar los movimientos del astil, que ha de tener 
el espesor suficiente para resistir la flexión bajo la presión del pilón, de tal mane
ra que la extremidad del astil no roce con el fiel. Su sensibilidad ó libertad de 
oscilación debe ser de dos milésimos de su carga; esto es, deben oscilar por la 
adiccion de dos gramos por cada kilógramo de carga. 

: Quedan prohibidas todas las romanas que no sean de astil oscilante. Lo quedan 
igbáimente todas aquellas cuyas divisiones no expresen kilogramos y partes deci
males de estos. Las romanas no podrán usarse sino para determinar pesos supe
riores al kilógramo. 

Las balanzas de precisión usadas por los contrastes de platería, joyería etc., de
berán construirse conforme a las reglas del arle, de modo queden su carga má
xima cedan ¿ se Inclinen con la adición de medio miligramo. 

Madrid 27 de Mayo de 1868.—Aprobado poí S. M.>-Catalma. 
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Mmliiil <21 de Mayo da 1863.—Aprobada por S. M.—Catalina. 

D E L «OBIEnNO DE PROVINCIA. 

EslatilocitiHuntos penales.—Negociado 5.a 

: r c m c c L A R i ' . 2 ' 

-i!Ntíin'.v2IO.'-'-i..-. . : C . T . I . - , Í 

Vacan'tc'de la Alciidia déi:dep'dsito múnic i - ' 
• ^.psPilu^VálverdcEnrique.'f;'-f! r~; " '^ 

.Crcfidii por l a c o r p o r a c i ó n m u -
!7Íibij)!Íl"de Vá lve fdé 'Eh ip iq i i e ' tiñtV 
j i l n z i t c i ó A l c a i d e ' c a r c é l é r o ' d e l do-
p ó s i t o m i i n i u i p a l ' dél d i s t r i t o con 
suoldo dé setenta y .dos escudos 
anuales , so-anuncia- l a^vacan te 
<ie ] ¡ i - m i s i u a para qu8:.losilicenT, 
ciados del e jérc i to , d, de l a guar- , 
d ia c i y i l , q u e ^ d e s e é n obtenerla^ 
presenten ,en este Gobierno sus 
sol ici ' tu 'deV.tVóouinontadas en el" 
t é n n t i i ó ' d e 2Ó:a ias contados d é s - : 
de l . i ' i n s e r c i ó h 'de e s t é édict 'ó ó n ; 
e l I i o l i ! l i n : o f i c i a l . • •'• • • 

l 'ara aspirar á d i cho dest ino se 
r e q u i é r o ' tener1 l i ias ' de' t r e i n t a 
aflos y menos d é sesenta; s é r oa-; 
gados, acredi tar buena conducta-
por medio de cert i f leacion d e l C u 
r a páiTpop. y A l c a l d e respec t ivo , 
y finalmente tener a r r a i g o ¿S.res-
ponsabiUdad conocida en g a r a h - , 
t i a d e l dcsempoilp. d e l c i tado e in - ; 
p i c o . ", 
:' l .éoii"6 t le ' Junio de 1868. • 

EL GOBURNABOK, 
P e d r o Ei ices ' , 

O I I D E N P U B L I C O . 

C I R C U L A R . 

¡NÚM. 2 1 1 . 

E n podor do l A l c a l d e do S a n -
toven iude l a VaUUmoina se h a l l a 
depositada una y e g u a cuyas se
ñ a s á c o n t i n u a c i ó n se espresan, 
l a cu.-il filó ha l lada en los campos 
do aquo l pueblo . 

L o <¡iio he dispuesto se inse r to 
en este pe r iód ico of icial á fin do 

que l l e g u e á no t i c i a de su l e g í 
t i m o dueiio e l que p o d r á pres tn-

_tarsq._A rec lamar la de d icha a u -
to r id ; id en é Í T é m i ñ o l I e ~ I 2 ~ 3 i a s 
•posados los; cuales ;so p r o c e d e r á á 
s u , y « n t a en. p ú b l i c a l i c i t a c i ó n . , ; , 
ü .I.eon.;5,de Junio;de, ,1808. , , , 

- i ' - ' E L G O B E R N A D O R ; 
K / : , ; i . !- . - Pedro EliCOS: 

' Polo castalio, siete cuar tas . 

SECCIÓN DE FOMENTO: :; 
; NEOOCIAUO • 4 ° . — C r i a , caballar..' \ 

:": Psúm. 212. 

(...Adenias d é l a s paradas que .han, 
sido í i u t o r í z a d a s p p r este G.obiér-l 
h q e i i e l presento áf lp , c ü j ' a re-" 
l a c i ó h ' ' s é p i i b l i c ó ' e n e l U o l e t i i i ' 
óficiál de '25 do l i n t e r i o r , l o ha 
sido t a m b i é n o t r a en e l puoblo ' 
de ' las Bodas, A y u n t a m i e n t o de 
Donar ctin u n cabal lo ' y dos g a r á ^ -
fionesi c u y o puesto pertenece á-
1). A n g e l V i l l a vec ino-de d ípho : 
pueblo de las Bodas. , 

• L o que he. dispuesto se anun- , 
c i é ,.on esto pe r iód ioo o f i c i a l . en 
c u m p l i m i e n t o á lo dispuesto en ' l a 
Real ó r d é n de 13 de A b r i l d é 
1808. ' 

L e ó n 1.° do Jun io de 1868. ; : 

E L G O B E R N A D O R , ' 
: P e d r o . E l l e e s . 

AiSUNCIOS 0 ¡ - l C l \ L É S . 

OBISPADO DE LEON. 
Terminando en fin del presente 

mes o l segundo plazo concedido 
para l l e v a r á efecto e l convenio 
sobro c a p e l l a n í a s do patronato fa
m i l i a r , mo inor i a s , obras p í a s y 
otras fundaciones a n á l o g a s , y 
siendo m u y pocos los poseedores 

de estos bienes que so h a n p r e 
sentado á sol ic i tar l a r e d e n c i ó n tí 
c o n m u t a c i ó n de las cargas a f é e 

l a s ' " á - ' l o s 'ni is¡nos7" 'Sr '"E. ' T .""e l 
Obispo-jiní Scilor , , .en asQ¡:de, : las 
facult; ides,que l o e s t á n .concedi
das por e l a r t i e ü l o ^ p ".de l á ; í i i s -
t r i i e c i ó n , l i a ' t e n i d o ' á ' tiieii p r b -
r i iga r d i c l i o ' t é r m i n d 1 hasta ' f i i i 'de 
Setiembre do l corr iente arto, y 
pará ' - :qué ' n ó 'puedan1-!Íleg;ir '! ' los; 
interesados l a fal ta tle pub l i c idad , 
o r d e n a í y manda que • los: Sres. i 
Curas P á r r o c o s , ? Ecdnomos de.lj i-
D í ó c e s í s , h a g a n , notoria, esta ;dis-., 
posicion á . l a s personas á ,qu ienes , , 
iuterese en.sus f e l i g r e s í a s por' p l ' 
medipi qú.» crean maV,opor tuno; , 
como asimismo -las' von t i i jas1 que 
les proporciona e l citado conve
nio, ' en "lá- i n t e l igenc ia ;de q ü e ; 

¡ p a s a d o e í t é r m i n o prefijado',' p r ó -
i c e d e r á l a Comis ión , nombrada á 
. formar de. oficio, los expedientes • 
necesarios para que tenga..cuta-
p l i m i e n t p lo .prevenido en dicho , 
convenio é I n s t r u c c i ó n p u ú i i c a d a 

¡ p a r a su e,¡ocúc,'on. Asimismo ha 
.'tenido & bien s e í t a l a r . e l mismo, 
¡ t é r m i n o , en confo rmidad"á ló 'q i i é ' 
.dispone e l a r t . , 32 de l a I n s f r u c r 
' c ibh , párai que' ios ^ p o s e e d o r é s 
de c a p e l l a n í a s que teniendo l a 
edad y d e m á s requisitos necesa
rios para ascender á ! l o s ' s a g r a d o s 
ó r d e n e s no los hubieren recibido, 
procuren ver i f icar lo ' , p a r á n d o l e s -
en o t ro caso e l per juicio consir 
g u í e n t e de declarar vacante la , 
c a p e l l a n í a , en l a forma q ú n cor
responda. L e ó n 20 de Slayo de. 
1868.—Dr. " G a v i n ó Z u i i e d á , Ca- , 
n ó n i g o Secretario. • " ' 

I n s é r t e s e . — E l k c s . 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE L U G O . 

Mmxnistracion. — Negociado 2 . • 

Se anuncia por segunda vez la subasta del 

servicio do bagajes" do osla provincia pjira 
01 pri'xiino aiio'oco'ndniico dt 18íi8|á I800¿ 

- N o habiendo-podido celebrarse 
p o r fa l ta de !icit:i.dpres la stibas-
i á ^ d e r s é r v i c i o d é ' b í i g a j é s ' de^és -
t á ' p ' r b v i h c i ' i , d u r i t n t e ' é l áfió'prd-"-' 
•ximo e c o n ó m i c o de 1 8 6 8 ' ; á : 1 8 6 9 
íqne esta bal a n tt nciada para' é l • d ia 
30 de l ac tua l he acordado seija-

i-lar; e l , d ia . i lO. ide. jJunio ¡ p r ó x i 
mo á l a una do l a tarde, para 

,qi>o t enga efec.tp ,p,íra. segi ind / i , 
.bajó ^l . 'misiup ti,pp,,de 8.200, es-
cudo's y 'déui-is;' condiciones, quis 
a p a r e c é n . ' d é l ' p l i é g ó ' . i h s e f t ó on 'e l 

' ' & ü i U k ' f á ¡ t y * t i ' á i j i í : . 5'i'¡' co r . re í - ' 
p ó n d i e n t e ' á l 'd ia '5 aoll lqiíp: ' r ig iy 
siendo «por l o ' - t á n t o 'desocliadas' 
las proposiciones 'que ' 'carezcan 
de ; los requisitosu.marcados! é n 
aque l . - . .[ ' . ;/•.',,:, ;... • .', ., , 

L u g o 31 ;,de Mayo.de 185S .— 
E l Gobernador, .Jusé.i laHcí.Áhclla 
..: I n s é r t e s e . — E l i c t S i . , • 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

S i n d í c a l o de l a presa de S . 
• ..; , •y../sÜlr.O. . • ;., .. 

Hasta e l dia 1-1' de J ú n i o cor
r i en te se h á l l a ' e x p ú e s t o a l p ú b l i -
en l a S e c r e t a r í a de l mismo, casa 
de D . M á x i n o A . do Prado C a l l e 
de l a Z a p a t e r í a n ú i n . 1." p i só 2 . ° , 
e l r epar t imien to do las cantidades 
.que doben satisfacer los; colonos 
de L e ó n interesados en las aguas 
de esta -presa; para que puedan 
en esto t é r m i n o hacer las r e c l a 
maciones que t engan por conve
n ien te . L e ó n 6 de Junio do 18G8. 
— E l Presidente , Lorenzo L ó p e z 
Cuadrado. 

Imp. de F. Mifloo jr bermano. 
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